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la especialidad de .. Literaturas hispánicas (Literatura 
española. moderna y contemporánea),., con destino 
inicial en el Instituto .. Miguel de Cervantes" de Fi
lología Hispánica. de Madrid, por la que se cita a los 
opositores admitidos. 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos.-Orden 
de 11 de diciembre de 1978 por la que se anuncian 
dos vacantes del Cuerpo Especial de Oficiales de
Aeropuertos en el Aeropuerto de Noain-Pamplona. 
de provisión normal. 

Orden de 13 de diciembre de t978 por la que se anun
cian dos vacantes en el Aeropuerto de Tenerife-Súr. 

Orden de 20 de diciembre de 1978 por- la que se 
anuncia una vacante del Cuerpo Especial de Oficiales 
de Aeropuertos en el Aeropuerto de Menorca. de pro
visión normal. 

Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomunicacio
nes Aeronauticas.-Orden de 11 de diciembre de 1978 
por la que se anuncian vacantes de provisión nor
mal que deberán cubrir los funcionarios del Cuerpo 
Técnico de Especialistas, de Telecomunicaciones Aero
nauticas, nivel 1. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Farmacéutico de la Diputación Foral de GuipÚzcoa. 
Resolución por la que se convoca oposición libre 
para la provisión de la plaza de Farmacéutico del 
Hospital Provincial. 

Técnicos administrativos del Ayuntamiento de Gra
nada.-Resolución referente a la oposición restringi
da para proveer cinco plazas de Técnicos adminis
trativos, a extinguir. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Entidades de seguros.-Orden de 30 de octubre de 
1978 por la que se aprueba a la Entidad .. Fidecaya, 

, Sociedad Anónima. (A-1U. la modificación llevada a 
cabo en sus Estatutos sociales. 

Orden de 2 de" noviembre de 1978 por la que se auto
riza a la Entidad .. Seguriber, Compañia General de 
Seguros, S. A.. (C-5!i4). para operar en el seguro indi
vidual de accidentes. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 

Autorlzaclones.-Orden de 3 de noviembre de 1978 
por la que se autoriza a don Alonso González Fer
nández la ocupación de terrenos de dominio público 
de la zona maritimo-terrestre para la construcción 
de un muelle de atraque y nave industrial en la ba
hía de Santander. en la zona de Raes término mu
nicipal de Santander, con destino a base para salva
mentos y a<:tividades submarinas. 

Expropiaclones.-Resoluctón de la Jefatura Provin
cial de Carreteras de Burgos por la que se señala 
fecha para el levantamient,o de a<:tas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas por las obras que 
se citan. 

Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
por la que se senala fecha para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de las fincas que se ci
tan. afectadas por las obras .Canal del Cinca tra· 
l1?-0 111, trozo segundo .. , expediente número 28-1.0 adi
cIOnal. t é r m i n o municipal de Tabernas de Isuela 
(Huesca). 

Resolución de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalqUivir por la que se declara la necesidad de ocu
pación de los bienes y, derechos afectados por las 
obras que se citan. 

61 

61 

61 

62 

63 

63 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 

Centros de Educación Especial. Subvenciones.-Reso-· 
lución del Instituto. Nacional de Educación Especial 
por la que se convocan subvenciones para la cons
trucción y eq-.lipamiento de centros no estatales de 
Educación Especial. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Insta)aciones eléctrlcas.-Resolución. de la Delega
ción Provincial de Cáceres por la que se autoriza y 
declara en concreto de utilidad pública el estable
cimiento de la instalación eléctrica que se cita. 
Resolución de la DelegaCión Provincial de Oviedo por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita. 

MINISTERIO DE COMERCIO Y TURISMO 

Importac:lones. Fomento a la exportación.-Corrección 
de errores de la Orden de 7 de julio de 1978 por la 
que se cede el beneficio fiscal a favor de un tercero 
en el sistema de reposición con franquicia arancela
ria del régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo autorizado a .Productos Riera. S. A.JI, por Or
den de 2 de noviembre de 1977. 

Corrección de errores de la Orden de 31 de enero 
de 1978 por la que se prorroga el periodo de vigen
cia de régimen de tráfioo de perfeccionamiento acti
vo autorizado a la firma .. Manufacturas Tompla, 
Sociedad Anónima •. 

Corrección de errores de la Orden de 4 de octubre 
de 1978 por la que se autoriza a la firma _Avisar. 
Sociedad Anónima.., el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de hilo de co
bre esmaltado. cha.pa. magnética y otros y la ex
portación de transformadores. 

PAOtNA 

60 

60 

60 

60 

60 

61 

61 

63 

65 

65 

65 

65 

66 



B. O. del E.-Núm. 2 2 enero 1979 43 

MINISTERIO DE CULTURA 

Conj untos histórico·artísticos.-Real, Decreto 308611978 
de 10 de noviembre, por el que se deqlara conjun~ 
to histórico-artístido la villa de Betancuria (Fuerteven
tura) , provincia de Las Palmas. 

Monumentos histórico~artíst1cos.-Real Decreto 3087/ 
1978, de 10 de noviembre. por el que se declara mo
numento histórico-artisUco, de carácter nacional, el 
Palacio de San Carlos. en Trujillo (CáceresJ. 

PAGINA 

66 

66 

Real Decreto 3088/1978, de 10 de --noviembre, por el 
que se declara monumento his~órico-artí5tico, de ca
rácter nacional, el COllV61'JtO de San Francisco en 
Mahón (isla de Menorca-Baleares). " 

Monumentos histórico - arUsticas y arqueológicos.
Real Decreto 3085/1978, de ;) de novwmt;re, por el que 
se declara monumento histórico-artístico y arqueo~ 
lógico, con carácter nacional, el poolado j bero-roma
no de Antona, en Artesa de 5egre (Léridal. 

P.\GINA 

se 

IV. Administración de Justicia 
(Pá.ginas 67 Y 68) 

V. Anuncios 

Subastas y concursos de obras y servicios públicos 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 

Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Es
colar. Adjudicaciones de obras. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio Nacional de Productos Agrarios. Corrección 
de errores de concurso-subasta de restituciones para 
exportación de arroz. 

68 

68 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamiento de Alcorcón (Madrid). Subasta para 
enajenar vehículos abandonados. Pliego de condi
ciones. 

Ayuntamiento de Almonte (HuelvaJ. Subasta pdrCol con· 
tratar obras. 

Ayuntamiento de Arévalo IAvila). Subasta de ma
deras. 

68 

6. 

6. 

Otros anuncios 
(Páginas 70 a· 72) 

1. Disposiciones generales 

43 

MINISTERIO DE HACIENDA 
REAL DECRETO 3081/1978; de 15 de dicembre, por 
el que se dispone la emisión de Cé.dulas para In
versiones durante eJ primer trimestre de 1979. 

El artículo veinte.uno.tres) de la Ley uno/mil novecientos 
setenta y ocho, de diecinueve de enero, de Presupuestos Gene' 
rales del Estado para mil novecientos setenta. y ocho, autorizó 
al Gobierno para que, a propuesta del Ministerio de Hacienda, 
emitiese Cédulas para Inversiones hasta una cifra máxima de 
ciento cincuenta mil millones de pesetas, para financiar la do
tacióil del Tesoro al crédito oficial y atender' los reembolsos 
de Cédulas que se produjer,an en base a lo establecido en los 
respectivos cuadros de amortización. 

El artículo veintiuno del proyecto de Ley de Presupuestos 
para el ejercicio de mil novecientos setenta y nuev~- prevé aná~ 
10ga autorización, si bien fija la cifra máxima en ciento setenta 
mil millones de pesetas. 

Por otra parte, el artículo cincuenta y seis. uno de la Ley 
uno/mil novecientos setenta y siete, de cuatro ae enero, Gene
ral Presupuestaria, establece que, si la Ley de Presupuestos Ge~ 
nerales del Estado no fuera aprobada por las Cortes antes del 
primer día del ejercicio económico en que haya de regir, se 
considerarán automáticamente prorrogados los del ejercicio in
mediato anterior hasta la aprobación y publicación de los nue-. 
vos en el «Boletín Oficial del Estado~. 

A partir del día -uno de enero de mil novecientos setenta y 
nueve han de reaUzarse emis,iones de Cédulas para Inversiones, 
destinadas a atender las peticiones de sustitución formuladas 
al amparo de la. Orden ministerial de veintiocho de abril de 
n.il novecientos setenta y seis (<<Boletín Oficial del Estado .. de 
trece de mayo), que concede a las Entidades bancarias la op~ 
ción para sustituir las Cédulas tipo "A .. llamadas a reembolso 

por otras analogas, cuyas peticiones pueden ascender a más de 
veinticuatro mil millones de peseta!>. Adicionalmente, la deman
da de suscripción de las precitadas Cédulas tipo .. A», en el pri
mer trimestre de mil novecientos setenta y nueve, por- nuevas 
necesidades de las Entidades suscriptoras, se estiman, como 
máximo, en cincuenta y seis mil millones de pesetas, por lo 
que la petición conjunta por sustitución y nuevas peticiones 
puede alcanzar p.asta los ochenta mil millones de pesetas. 

La presente emisión debe quedar, sin embargo, condicionada 
a la existencia de la correspondifmte autorización presupuesta
ria en el ejercicio de mil novecientos setenta y nueve. 

Por otra parte, de acuerdo con las directrices de la política 
económica del Gobierno, parece conveniente continuar la ten· 
dencia iniciada por Real Decreto dos mil trescientos veintidós! 
mil novecientos setenta y siete, de ventinueve de julio, aumen· 
tanda en medio punto el interés a devengar' por las Cédulas 
de Inversiones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
quince de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 

DISPONGO, 

Articulo primcro.-EI Ministerio de Hacienda, a través de la 
Dirección General del Tesoro, emitirá Cédulas para Inversiones 
hasta la cifra maxima de ochenta mil millones de pesetas, du
rante el primer trimestre de mil novecientos setenta y nueve, 
en la medida que las necesidades lo exijan y en las fechas Y 
cuantías que Juzgue convenientes. 

Articulo segundo.-Las Cédulas para Inversiones que se emi
tan .devengaran ef interés del seis y medio por ciento anual, se 
amortizarán en el plazo de diez años, contados a. partir del pri
mer día del semestre natural siguiente al de su emisión, y ten
drán las demás características -que señalan las Ordenes ministe-


